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I,OTA,05 de Octubre de 2022'-

DECRETO N" I.306..

Vistos:

a) DicEmen N" 4663. de 06/02/1996. de Contraloria Ceneral de la

república - 
b) Articulo 8". lnciso 3o. del DF L Nc li 19704' cód¡go del

Trabaio - 
c) convenio celebrado con Alumno en Práctica de fecha

05 102022'- 
d) D.F.L. N' I de 2006. del Ministerio del lnterior' publicado en

Diario Oñcial el 26.07.2006. que l¡¡a texlo refundido de la t'ey N' 18 695 -

Y. en usó de lo dispucsto en cl Artíctrlo N" l2 y las lacultadcs

que me contiere el Arrículo 63". anrbos de la le¡ N' 18.695. Orgánica Constitucional de Mtrnicipalidades.-

DECRE'I'O

l.- Apruebase Convenio de Práclica Profesional presencial

celebrado entre esta Entidad Edilicia y el alumno que se pasa a individualizar, en períodos que se indican:

MARTLYN GLORIA RIQUEI,ME LEBU 

2.-Et conven¡o tendrá v¡gencia por el periodo señalado en la

cláusula Tercera del respectivo instrumento 
3.- Este convenio se regirá por ta nonna establecida. por cl

añículo 8o. inciso tercero del Código del Trabajo. por lo cual no da origen a relación laboral se deja expresa conslancia

quela estudiante no será considerado como empleado municipal paraningún efecto legal. por lo que no altera la planta

t-rja de dicho personal. con visencia entre el 02. | 1 .2022 al 29 12 2022 -

4.- El convenio aprobado por esta rcsolución' se enlenderá conltr

pane integrante del presente decreto eD todas sus panes 
La estudiante cumprirá .,na .¡ornad

distribuidas. según el punto Quinto del Convenio.
ó. El gasto qu!' irroguc csle conrenio sc

007-000-000 Alumnos en Práctica del presupuesto municipal vigcntc'

ANOTESE, COMUNiQUT:SE Y EN

ll J4 horas semanales.

putado al 2 I 5-2 l-0i-
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Distribuci(in:
I Alu nr no ctt l)r'¡ictica.-
i l)ireccirin dc ( {,nlr()l.-
I Dcpa rtalrrcDto tlc Pcrsonal.-
I Seccirin Rent u ncracittncs.
I Pág. Wcb.
I Arch¡vo.
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